
PUGAMINO,Agosto 18 de 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACITO  

De mi mis atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA --
que este h.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Sexta Sesión Ordine-- 

ria realizada el día ló de Agosto del cte.eño,a1 considerar el Expe 

diente:D-133-87 D.L.olova Expte.I-181-87 INTENDENTE MUNICIPAL eleva 

Proyecto do Ordenanza p/consideración del H.C.D. Ilef:Creoción del -

Centro de Iniciativas 'regional del Norte de la Provincia do Bs.As.- 

Sancionándose la siguiente: 

J DLNANZA:  

ARTICULO 1°-  Autorizase al Intendente Municipal -en representación- 
	  de la Municipalidad de Pergamino- a firmar con los Mu- 
nicipios de Bartolead Mitre,Colón a tIojas y Salto.ol Estatuto donde-- 
se constituye el Centro de Iniciativos ñegionol del Norte de la Pro 
vincie de Buenos Aires.- 

TITULO 1 - Dt LA NATURALEZA DE LA ENTIDAD  

Capítulo 1 - Conetitución,denominación. 

MITIGUE° 2°-  Reunidos en la ciudad de 	 el dfa 
	  de 1987~ constituye por mandato de los presentes el- 
CENTRO DE INICIATIVAS REGIONAL DEL NORTE DE LA PRJVINCIA DE BUENOS-
AIRES,que funcionará haciendo uso de la sigla Ch 1NO6A,organización-
destinada a coordinar y compatibilizar los intereses del sector pri 
vado y del sector pdblico do los distritos de Bartoload Mitre,Colón 
Pergemino,,,ojaa y Salto.- 

CAPITULO 2 - Objetivos y finalidades. 

ARTICULO 3° - Objetivos principales:  Promover la capacidad local y - 
  regional de gestar iniciativos de promoción y desarro-
llo de todo el potencial local y regional,do modo do atenuar y re-- 
vertir le tendencia centralizadora de los grandes centros metropoli 
tanoserecuperando la identidad y los roles y funciones locales per- 
didos o deteriorados y desarrollando dentro del marco regional ---- 
otros nuevos o de mayor envergadura.- 



A.UICULO 4°- Objetivos específicos:  a) Consolidar el rol de lo re- 
	  gión,en sus aspectos productivos,culturoles,socialos y 
deportivos; b) Desarrollar un astas° comunicacional regional e sobre 
la baso de le difusión do genuina inform..ción para la toma de deci-
siones y acciones; c) Desarrollo y optimizeción del sistema coopers 
tivo regional; d) Promover lo cooperación intermunicipal a nivel mi 
croregional; e) Promover la asistencia social y do salud de la re-- 
gión,coordinando y complementando su acción conjunto; f) iiecuperar-
la identidad cultural.conservar el patrimonio histérico-cultural y-
promover el desarrollo de la cultura regional; g) Promover el orde-
namiento do los sistemas urbano-regionales y el mejoramiento ambien 
tal; h) ::ecuperación y desarrollo de las festividades y eventos do-
carácter local y regional.- 

CAPITULO 3 - Naturaleza Jurídica. 

A2T1CULO 5°-  El CliCiJSA es una entidad civil sin fines de lucro s so- 
	  metida a la fiscalización y control do los organismos- 
administrativos correspondientes.- Juodan excluídos do sus propósi- 
tos y finalidades todas las cuestiones y actividades políticas par-
tidistas,religiosas,ideológicas y raciales.- 

CAPITULO 4 - Patrimonio social. 

AiJ1CULO 6°-  El patrimonio social del QL:NOCIA se integra. e) Con -- 
  bienes que adquiera por cualquier título; b) Con las--
cuotas que abonen los entidades asociadas; c) Con los aportes espe-
ciales quo se establezcan; d) Con la participación o derechos que so 
perciban por la realización de cursos e fiestas o eventos de cualquior 
naturaleza; e) Con los legados o donaciones que se efectúe:1,1os quo 
deberán ser aceptados por ol Consejo sesiona; f) Con los subsidios 
y subvenciones que su le otorguen y g) Con toda otra contribución - 
lícita.- 

TITULO II : UE LOS MILiAO:OS  

CAPITULO I - Miembros. 

AdTICULO 7°-  Se considerarán miembros del W1ia3A a los Centros de- 
	  Iniciativas Locales de cada uno de los Distritos y a-- 
los integrantes del Consejo ::egioleal.- 

In caso de que el Centro de Iniciativas locales eón no 
se Laya constitufdo,se considerará miembro,on su roemplazo,al res-
pectivo municipio y sólo hasta tanto aquél se constituyo en su ju- 
risdicción.- Todo ello de acuerdo a lo prescripto en el Articulo 
12°.- 

CAPITULO 2 - Cuotas Sociales. 

A.ITICULU 8°-  L1 Consejo .Uigional fijará las cuotas sociales que de-
berá abonar cada CENT.:3 DE INICIATIVAS LJCALLS,en for- 

ma mensual.- 



CAPITULO 3 - Deberes. 

ARTICULO 9°-  Loa CENTI:OS DE INICIATIVAS LOCALLS a través de sus re- 
	  presentantes tienen las siguientes obligaciones: a) II 
pago de la cuota social ; b) C1 desempelio de la organización y sois 
Lorar en las comisiones asesoras que le asigne la .reunión Plenaria- 
.nagional o el Consejo .regional; c) Prestar la colaboración adicio- 
nal que la entidad le requiera; d) “epresentar a la entidad en el-- 
orden regional y en el orden provincial o nacional on el rango de - 
Delegación.- 

CAPITULO 4 - Derochot. 

A.a1C LJ 10°- Los miembros tienen los siguientes derechos: a) Ele- 
	  gir las autoridades del Cl2NODA e integrar sus cua--- 
dros directivos con arreglo o lo establecido en el presente Estatu- 
to; b) Proponer al CLNOBA las iniciativas que vinculadas a los ob- 
jetivos formulados en este Lstatuto s se consideren necesarias y ur-- 
gentes; e) hacer uso do las instalaciones y equipamiento que el --- 
ClaJOA pueda poseer,en acuerdo a los reglamentos que se fijen para 
su funcionamiento.- 

CAPITULO 5 - Pérdida de condición. 

AialCULO 11°-  La condición de miembro del C1 
	  cisión de la .reunión Plenaria 
yerta do dos tercios de los integrantes habi 
en caso de no haber cumplido con loa deberes 
LO 3 .- 

CAPITULO 6° - Observaderis. 
Aaricuu 12°-  Podrán presenciar las sesiones de la Reunión Plenaria 
	  ii:egional como observadores,con voz y sin voto,todos - 
los vecinos de la región que asr lo deseen y podrán hacer llegar al 
CIRNOSA sus iniciativas a través de los CENTROS DE INICIATIVAS LOCA 
LES.- 

TITULO III : DC LA aNDUCI:ION Y ADMINIST:ACIN 
CAPITULO I 	ieunión Plenaria 

ARTICULO 15°-  La .reunión Plenaria .regional es el máximo organismo - 
	 -del CIRNOIBA.- Se integrará con los miembros que compo 
non el Consejo “egional y por un máximo de seis representantes por- 
cada Municipio s los que ten4rán voz y voto.- Dichos representantes - 
pertenecerán a los sectores públicos y privado, y serán elegidos -- 
por el respectivo CLNT.:0 DL 	 LOCALES,a partir de su creg 
ción y si este no existiera por una ASAMBLEA LOCAL convocada por el 
Municipio.- 

.1NOUn se pierde por de- 

.ogional,tomsda por mi- 
litados para sesionar,- 
seiíalado$ en el CAPITU 

Los delegados llevarán a la reunión Plenaria .regional 
las directivos que los CENTROS DE INICIATIVAS LOCALES resuelvan.- 



Dichos representantes de coda Comunidad e serán elegi- 
dos con anterioridad a cado Reunión Plenaria Regional que so convo-
que.- 

La Reunión ¡'lanaria Regional será presidida por el In 
tendente Municipal de cada uno do loa distritos do la regidn,en for 
ma rotative,con funciones do moderador.- ti Presidente do la Rou--- 
nidn Plenaria Regional podrá hacer uso del doble voto en caso de pa 
ridad en las votaciones.- 

Actuará como Secretario de Actas,e1 Secretario Admi-
nistrativo del CIRNOBA y en su ausencia quien designe el Presiden--
te.- 

ARTICULO ¡d°-  9aanaa: La Reunión Plenaria Regional sosionará con -- 
	  más do la mitad de los miembros integrantes y,transcu 
rrido el término de una hora do la fijada on la convocatoria,con -- 
los representantes que se hallaron presentes en un tafnimo del vein-
ticinco por ciento (25;.;) del total de sus miembros.- Para poder par 
ticipar con todos sus derechos,so exigirá no rogistrar mora en el -
pago de las cuotas sociales.- 

AaricuLo 15°- maunión Plenaria Repional Ordinaria - Convocatorioal 
  Consejo Regional convocará a Reunión Plenaria Regio-
nal Ordinaria dentro de los noventa días corridos,a partir do su --
elección.- La periodicidad de las sesiones de la Reunión Plenaria - 
Rogionel,no podré exceder el término do noventa dfae corridos entre 
ellas.- 

La convocatoria deberé sor realizada por modio feha-
ciente con quince dfas,por lo menos e do antelación a lo fecha pro--
puesta.- 

ARTICULO 13°- funciones. Atribuciones:  Las funciones do la Reunión- 
  Plenaria Rogional serán: a) Tratar las iniciativas-
que el Consejo Regional presente en el orden del dfa y el modo de -
implementación general; b) Considerar la Memoria Anual y Cuentas de 
la Administración presentadas por el Consejo Regional.- 

ARTICULO 17 ° -  Reunión Plenario Regional Extraordinaria:  La Reunió,- 
	  Plenaria Regional Extraordinaria podrá ser convocada- 
cuando el Consejo Regional lo requiera o lo solicite un ndmero no -
menor de dos CENTROS DE INICIATIVAS LOCALES.- 

Seré convodeda por medio fohaciente,por lo menoo,con-
diez dfas de antelación o la feche propuesto.- 

ARTICULO 48°'"' Temas WiDOCiajge:  Si se presentan en la Rounión Plena 
  ria Regional temes de modificación do Cstatutos e opera 
ojones de bienes raices,inversiones oxtraordinarias e disolución de -
la Entidad o cambio do sede legal las modificaciones deberán sor --
aprobadas por loa dos tercios do sus miembros presentes.- 



CAPITULO 2 - Consejo Aonional. 

AATICULO 19°- Integración:  El Consejo Acciona' estará integrado por 
  el Intendente de cada uno de loa distritos que forman 
la región del CIRNOBA y un representante electo por cada CENTA)-- 
DE INICIATIVAS LOCALES.de entre sus miembros.- 

Evaluaré • impulsará las iniciativas recibidas do --
los .:ENTROS DE INICIATIVAS LOCALES y administrará el C1RNOBA.- 

AaTICU O 20°- .:omito de apoyo do gestión:  Se intitatp a integrarse- 
  al Consejo eagional a representantes do los diversos-
sectores capaces de brindar apoyo en la gestión de las iniciativas-
y su articulación con las prioridades y factibilidades del Estado. 

Los representantes invitados serán los siguientes; a) 
Los Presidentes y representantes do los Bloques Políticos que compg 
nen los honorables Concejos Deliberantes do los distritos integran-
tes del CIANO6A; b) Los legisladores nacionales y provinciales per-
tenecientes a la región del CIANOBA; c) Un representante do los or-
ganismos provinciales con sede o delegación en el área del C1ANOBA; 
d) Un representante de los organimos nacionales con soda o delega-- 
cián en el área del C1ANOBA.- Estos últimos representantes deberán-
estar debidamente autorizados por el Gobierno Provincial o Nacional 
para participar en el CIANOBA y colaborar en las iniciativos que se 
impulsen .- 

ATICULO 21°- Duración;  Los miembros del Consejo Aegional durarán — 

	  dos ajos en sus Funciones.- 

AsiTIC O 22°- Cargos:U  Consejo eegional elegirá de modo directo en 
  tre sus integrantes un Secretario General cada seis-- 

meses e pudiendo ser reelegido.- 

CAPITULO 3 - Sweater(/' Administrativo.Secretarfa Tócnicq. 

AATICU10 21°-  El Consejo Aegional está facultado para designar por- 
  concurso una persona a cargo do la Secretaría Adminis 
trativa y otra a cargo de la Secretaría Administrativa y otra a car 
go de lo Secretaría Tácnice del CIA;JGA.cargos que podrán ser rentsi 
dos y que apoyarán en modo directo la labor de dicho Consejo .regio-

nal y en especial de su Secretario General.- 

CAPITULO 4 - Grupos do Trebejo. 

AAT1CULO 24°-  LI Consejo Aegional dispondrá la formación de Grupos- 
	  de Trebajo.para encarar las iniciativas elevadas por- 

la Reunión Plenaria Aegional.- 
Esto. grupos de Trabajo deberán tenor en cuenta los--

objetivos del CIRNOSA y su articulación con las iniciativas propues 

tas.- 
La Secretaría Técnico coordinará la tarea de los Gru-

pos de Trabajo,que tendrán función asesoro y para elaborar trabajos 

.../// 



de bose.con cuyo información podrá luego el Consejo ,egional llevar 
adelante las iniciativas recibidas por la reunión Plenario ,agio--- 
nal.- 

TITULO IV : SEDE  

CAPITULO 1 - Seda ..0eional. 

AtTICULO 25°-  El CLNTOCA tendré como sede niegional la ciudad de --- 
	  Pergamino.cabecora del distrito de Porgamino.y deberá 
a tal efecto procurorso a la máxima brevedad un local propio y ade-
cuado a sus fines.- 

CAPITULO 2 - Subsedos. 

A , ■ T1CULO 46°-  kOomo subsedes del CIJNOGA funcionarán los CENTaOS DE- 
	 INICIATIVAS LOCALES en codo uno de los distritos que- 
la región.- 

: EJEiQCICIJ ANUAL 

47°-  El ejercicio 
	  ChiNOSA y de 
el 1° de Enero de cada año 
mo 

TITULO VI ; DISPOSICIONES UANSIT0dA3  

CAPITULO 1 - Comisión Oroani adorq. 

MTICULO 28°-  Se chsignará s proviu autorización de los ionorables -- 
  Consejos Deliberantes de los distritos que componen -
el C1XNOBA une Comisión Organizadora cuyas funciones során: a) Tra-
mitar la personería Jurídica de la entidad; b) Promover la forma-
ción de loa CENUOS DL INICIATIVAS LOCALES en cada distrito quo ---
componen la región; c) <avisar y ajustar los Estatutos que se aprue 
ben; d) Llamar a elección del Consejo iegional; o) Constituir los--
Grupos de Trabajo iniciales.- 

AialCULO 29°-  Duración:  Lo .:omisión Organizadora durará en funcio- 
	  nes 60 dfaa,prorrogables por otros 60 días si no ha-- 
concluido las funciones especificadas en el Articulo 27 ° .- 
CAPITULO 2 - Sedo Temporario.  

AaTICULO 30°-  Como sedo temporaria se fije el domicilio del Munici- 
	  pio do Pergamino,sito en Florida y San Nicolás de la- 
ciudad de Pergamino.- 

CAPITULO 3 - Aprobación de Estatutos. 

ATICULO 31°-  in lu reunión constitutiva so deborá aprobar el Esta- 
	  tuto que regirá el funcionamiento dol 

CAPITULO 4 - Grupos de Trabajo Iniciales. 

componen 

TITULO V 

AiJICULO anual do actividades institucionales del 
cuentas do su administración se iniciará 
y finalizará el al de Diciembre del mis- 
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il:JICULO 34°-  La 4comisión Organizadora podré constituir Grupos de-- 
  Trabajo provisorios para quo colaboren con ello en al 
gimas tomas prioritarios,a sabor: a) Sede; b) Iniciativas yo eleva-
das por las inquietudes de diferentes entidades de la regidn.- 

A,JICULO 33°-  Cn todos los casos en quo se menciona a los Centros-- 
	  de Iniciativas locales se establece que éstos serán - 
sustitufdos hasta su croaciénopor el respectivo Municipio,y sus re-
presentantes surgirán de las Asambleas locales que éstos dltimos 
Convoquen.- 

ATICULO 34°-  En caso de que Personaría Jurídica de lo Provincia do 
  Buenos Aires modifique y/o altero parto del citado Es 
tatutopel Departamento /Ejecutivo quedo autorizado a proceder en el 
mismo sentido.- 

A.ZTICULO 35°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus afectos.- 

Hago propicia la oportunidad para se- 

ludarlo atentamente.- 
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